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1,- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánicá Constituc¡onal de

Mun¡cipalidades refundida con sus textos modif¡cátorios.

CONSIDERANDO:
a).- Las facultades que me confiere la Ley N' 18.695, Orgánicá Constitucional de

I\runicipalidades refundida con sus textos modificatorios, Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del 0510712021 y
3481 del 0910712021. mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora Municipal,
respectivamente; el Decreto No 3806 que aprueba el presupuesto año 2021.

DIRECCION ADA.TINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Víejo

APRUEBA ALTA DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DEcREro ALCALDTcTo N" 7 964
chillán Viejo, 2I DIC 2021

b).- La necesidad de realrzar la entrega de manera oficial de los bienes anventariables,
uñ Depañamento, Unidad, Sección u Oficina de la I Municipal¡dad de Chillan Viejo. incluidos
de Salud y elArea de Educáción.

DECREIO:
I. INCORPÓRESE AL INVENTARIO MUNIC¡PAL: EI biEN BOLETA OE

HONORARIOS ELECTRONICA N" 87 OE RONALD PATRICIO ROBER PENROZ RUT: 9.731.876-K Orden
de compra 3659€82-SÉ21 óe fecha m'1121202'l .

2. CoDIFÍQUESE Los bieñes con un código único de lnventano. este es

0040010001-368 OBRA PICTORICA CONMEMORATIVA. RETRATO SR. JULIO SAN MARTIN
CHANDIA, ASIGNADO A SALA DE

3. DEJESE constancia de dic en la eta de lnventaro de cada
Departamento, Undad, Sección u Oficina de la I Municipa

adquiidos
larñbién el

para

c).- Alla de lnventario por compra No 42 de lecha 2711212021, según BOLETA DE
HONORARIOS ELECTRONICA N" 87 DE RONALD PATRICIO ROBER PENROZ RUT: 9731 876-K
recepcionada por la Encargada de lnventarlo.

ANOTESE, NOTIFIQUES , COMU IVESE.
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